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2. Objetivos de la rehabilitacién

El proceso de rehabilitacién tiene dos objetivos:

a)

)

Recupera la capacidad funcional que el trabajador tenia previo al siniestro

La recuperacién puede ser total o parcial. Cuando ésta es parcial, se debe evaluar la pérdida de capacidad de ganancia,
activando el proceso de evaluacién de incapacidad permanente.

En el caso que proceda la evaluaciéon por incapacidad permanente, el organismo administrador informara al trabajador
sobre el beneficio de la reeducacion profesional, en los términos sefialados en la Letra F de este Titulo Il.

Coordinar la readecuacién del puesto de trabajo en el proceso de reintegro laboral

Tratandose de enfermedades profesionales que hayan requerido rehabilitacion, al término de la cual los trabajadores estén
en condiciones de reintegrarse a sus labores, el organismo administrador debe proceder de acuerdo con lo instruido en el
numero 8, Capitulo IV, Letra A, Titulo Il del Libro IlI.

En el caso de accidentes del trabajo o de trayecto, si al término de la rehabilitacién no se obtiene una recuperacién total del
trabajador, el organismo administrador podra entregar la asistencia técnica necesaria a la entidad empleadora para realizar
los ajustes razonables que permitan la readecuacién del puesto de trabajo.



